
42 Miércoles 27 marzo 1985 BOE núm. 74. Suplemento

En atención a todo 10 expuesto, el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTITU
CION DE LA NACION ESPANOLA,

Ha decidido:

Denegar el recurso de amparo interpuesto por don Máximo de
Santos Tirado y en consecuencia, levantar la suspe\lsión de la
ejecución de las Sentencias recurridas, acordado en el Auto de 9 de
julio de 1984.

Publíquese esta Sentencia en el· <elloletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 8 de marzo de 1985.-lerónimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Diez-Picaza y" Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-An'tonio Troyol Se
rra.-Francisco Pera Verdaguer.-Firmados y rubricados.

JI. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-ELdemandante estima, como ha Quedado reflejado en
los antecedentes de esta Sentencia, que la violación del artículo
20.I.a) de la C.E., se ha producido al ser condenado por proferir en
un mitin político unas expresiones de censura dirigidas contra unos
Guardias civiles concretos, que habían intervenido en unos aconte
cimientos especificos. De esta·manera, vincula la infracción consti
tucional que denuncia a una inteligencia de los hechos que no
concuerda con la mantenida por el Juzgado de Instrucción y la

derechos fundamentales reconocidos en el artículo 18 y en el 20.4 Audiencia Provincial, quienes declararon probado que el recurrente
de la C.E.,· ya que, opinar sobre el comportamiento de unos habia afirmado que «la Guardia Civil eran unos terroristas, como
Guardias civiles en los lamentables sucesos de Almena y Trebujena lo demostraban los casos de Almena y Trebujena». Por lo tanto, en
y tildarles de terroristas, no puede ser interpretado como un la demanda no se sostiene que se haya vulnerado el derecho a la
atentado a la Guardia Civil, ni, en consecuencia, calificado como libertad de expresión al recaer una condena por las frases que,
delito de injurias graves del articulo 458. 4.° del Código Penal, según rezan las resoluciones impugnadas, fueron pronunciadas,
contra clases del Estado, pues, de ser asl, se estaJia recontando la .. sino por la que el demandante asegura haber dicho. Lo que
libertad de expresión y nunca se podrlan emitir juicios u opiniones equivale a plantear indirectamente ante este Tribunal la pretenSIón
sobre determmadas instituciones del Estado. Por todo lo cual, el de que se acoja una versión de los hechos distinta de la establecida
recurrente solicitó del Tribunal Constitucional que se ampamra su por los órganos sentenciadores.
derecho a la libertad de expresión y se dejara en suspenso la Segundo.-Ciertamente, si el demandante hubiese sido condena-
ejecución de la Sentencia dictada por la Audiencia Provincial. do lJOr las criticas que él insiste haber efectuado, su alegato

Cuarto.-Admitida a trámite la demanda. se recabaron las SUSCitaría una cuestión en la que este Tribunal debería entrar, pero,
actuaciones gue, una vez recibidas. fueron puestas de manifiesto al no siendo así. es claro que dicho alegato, que conduce a una
Ministerio Fiscal y a la representación del demandante, a quienes reinterpretación de los hechos por parte de este Tribunal,. nos
se concedió un plazo común de veinte días para que se pudiesen propone una cuestión, en la que no podemos ni debemos entrar.
hacer las alegaciones que estimasen oportunas; y, por Auto de 9 de Su tesis se argumenta sólo mediante e~ procedimiento de oponer
julio de 1984, se acordó suspender la ejecución de la Sentencia, con a los hechos Que han servido de base para la decisión judicial, los
Informe favorable del Fiscal. que,. según el recurrente efectivamente acaecieron, pero con ello

El Ministerio Fiscal, en escrito de 15 de octubre de 1984, sitúa su demanda más allá de los límites a los que, según la
interesa de este Tribunal Sentencia en la que se desestime la L.O.T.C. 3rt. 44.l.b) llega la compeiencia de este Tribunal.
demanda de amparo, considerandO' que 'no se ha producido la

. violación del articulo 20.I.a) de la C.E., que denuncia el recurrente. FA L L O
La representación aetora, por su parte" formuló sus alegaciones

reiterando en su integridad las efectuadas para fundamentar la
demanda de amparo.

Quinto.-La Sala, .por providencia de 28 de noviembre de 1984,
seilaló para deliberación y fallo el dia 13 de febrero de 1985,
quedando concluida el 6 de marzo.

la siguiente

4964 Sala Segunda. Recurso de amparo núm. 589//983.
Sentencia núm. 39//985, de JI de marzo.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente, don Luis Diez Picaza y Ponce de León don
Francisco Tomás y Valiente y don Francisco Pera Verd.l.guer
Magistrados, ha pronunciado , "

EN NOMBRE DEi. REY.'

SENTENCIA· .

En ·el recurso de amparo núm. 589/1983, promovido por don
José Santos Urquiza Hemández, don José Sánchez AndúJar, don
José García Góngora. don Francisco Fenoy Galdeano, don Manuel
Román González, don luan Garcia Gilabert y don Antonio Rejada
Gámez, representados por el Procurador don)osé G,ranados Wei~
y blIio la dirección del Abogado don Antonio Tastet Diez, respecto
de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada de 21 de octubre de 1981, recaída en el recurso contenci~
so-administrativo núm. 83/1980; habiendo sido parte la Adminis
tración Pública, representada por el Abogado del Estado, y el
Ministerio Fiscal, y siendo Ponente el Presidente de la Sala don
Jerónimo Arozamena Sierra, quien expresa el parecer de la misma.

}- ANTECEDENTES
Primero.-EI recurso de amparo interpuesto por el Procurador,

en representación de las personas que se indican en el encabeza
J;I1iento de esta Sentencia el 8 de agosto de 1983, Ydirigido contra
la Sentencia de la Audiencia Territorial de Granada, SaJa de lo
Contencioso-Administrativo, de fecha 21 de octubre de 1981, y la
del Tribunal Supremo, Sala Quinta, de 8 de junio de 1983, se tunda
en los siguientes hechos: _ " ,

. A) Los demandante, a ~~~r6s del ailo 1978, instaron de la
Administración del Estado, aria de Estado para la Adminis
tración Pública, que se les reconociera que eran funcionarios en
propiedad, en. cuanto procedían de las Juntas, Centros docentes e
Instituciones. de Formación Profesional e Ind~strial. No habiendo
recibido respuesta, denunciaron la mora, el 29 de enero de 1979,"y
habiendo hecho igual petición y 'denuncia de mora, otras personas
en identidad de supuestos, interpusieron recurso contencioso-

administrativo ante la Audiencia de Granada y las personas
distintas de los recurrentes de am{)8I'0, _ante la Audiencia de Las
Palmas de Gran Canaria y la Audiencia de Valencia.

B) las soluciones dadas por estas Audiencias no son coinci
dentes, pues:

a) La Audiencia de Granada resolvjó que el· recurso era
inadmisible por venir atribuida la competencia' a la Audiencia"

'Nacional. En este recurso, además, de la impugnación a la
denegación presunta, acumularon la pretensión de nulidad a' la
Orden ministerial de 14 de julio de 1979. .

b) La Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria,
resolvió por .Sentencia de 21 de febrero de 1980, entrando en el
fondo y reconociendo el derecho pretendido por los recurrentes.

c) La Audiencia de Valencia, resolvió por Sentencia de 5 de
marzO de 1980, entrando en el fondo y reconociendo el derecho de
los recu~tes.-,".." "

q Contra la Sentencia de Granada, los demandantes intenta
ron recurso de apelación, y no habiendo sido admitido por no ser
recurrible en apelación la sentencia, interpusieron recurso de
revisión, invocando la causa del arto 102.l.b) de la Ley de la
lurisdicción Contencioso-Administrativa (UCA) (SentencIas con
tradictorias). La revisión fue denegad,a por Sentencia de 8 de junio
de 1983, porque no se daba la identidad en cuanto la de Granada
declaró la inadmisibilidad por incompetencia, y las de Las Palmas
y Valencia resolvían el tema de fondo.

Contra la Sentencia de Granada y la de revisión del Tribunal
Supremo han deducido el presente recurso de amparo, fundado en
la violación de los arts. 24.1 y 14 de la ConstitUCIón, pues no han
conseguido la tutela efectiva por no haber entrado en el fondo la de
Granada, y haber denegado la revisión la del Tribunal Supremo, y
se ha dado soluciones contrarias en supuestos iguales.
. Sej¡undo.-Después de depurado en el trámite de admisión la

admiSIbilidad del recursot se decidió por el Tribunal Constitucional
(Sección Tercera) la admisió:fi del recurso, y recibidas actuaciones,
se dispuso el trámite de alegaciones escritas.

A)' Los .d~manc:tantes so~t~vier9~ lo~ motivos aducidos én la
demanda, diCIendo: . , ". ¡ ',~ "'

a) Se ha infringido el derecho a obtenet la tutela efectiva por
no haber obtenido una Sentencia de fondo y no estar debidamente.
fundada la estimación de la excepción de incompetencia por la Sala
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de Granada. El recurso era admisible y la competencia venía
atribuida a la Sala de Granada. '

b) En ningún caso, debió darse la solución de inadmisibilidad
del arto 82.a) de la UCA. pues, en tal hipótesis debia aplicarse lo
que dispone el arto 8.° de la citada'Ley.

c) La Sala del Tribunal Supremo, que conoció del recurso de
revisión ha ratificado la violación, pues la revisió.D era procedente.

d) La propia Sala del Tribunal Supremo, también en revisi6n,
ha pronunciado Sentencia en otro caso igual, procedente también
de la Sala de Granada. dando UDa' solución diametralmente
opuesta, todo ello por Sentencia de 4 de diciembre de 1983,

e) Se ha violado también el arto 14 de la C. E. pues se hadado,
ante supuestos iguales, soluciones discrepantes.

Con base en los indicados hechos y fundamentos, interesaron la
nulidad de la .Sentencia de Granada y la que rechazó la revisión
contra ella, y que se repusiera el proceso a la situación inmediata
anterior a la Sentencia impugnada, para que la Sala de Granada
entre en el fondo.

B) El Ministerio Fiscal interesó que se denegará el amparo,
porque:

a) A su juicio no hay vulneración del derecho a la igualdad en
la aplicación de la Ley, ya que no se da igualdad entre el caso
decidido por Granada y el que decidieron las Audiencias de Las
Palmas y de, Valencia, por lo mismo que se argllmenta en la
Sentencia que no dió lugar a la revisión. •

b) I,ualmente entiende que no hay vulneración del derecho a
la tutela Judicial efectiva, pues se impugnaron dos resoluciones, de
la que una procedía del Ministro, sólo recurrible ante la Audiencia
Nacional. Pudo recurrir ante' 1. Audiencia Nacional y sólo negando
ésta la competencia, podría impetrarse ante la jurisdicción constitu-
cional la indefensión. - .

C) El Abogado del Estado se opuso al amparo, interesando se
.denegara, y haciendo las siguientes alegaciones: .

a) según los recurrentes, como consecuencia de la supuesta
violación del derecho a la tutela ju.dicial efectiva. se gen~ra la
también alegada violación del derecho a la igualdad, y ello porque
toda la argumentaciól1; de este amparo -y también del .previo
recurso de revisión- se fuerza en· demostrar que la Sentencia de
Granada, al inadmitir el recurso, se separó del generalizado criterio
de otras Sala!. I

b) No hay violación del arl. 24.1, pues según doctrina del TC,
el derecho a la tutela judicial efectiva se satisface siempre que se
obtenga una decisión fundada en derecho, ya sea favorable o
adversa.

e) Fue el defectuoso planteamiento del recurso contencioso
administrativo ante la Audiencia de Granada, el que ha dado lugar
a la solución de que ahora se quejan los demandantes, al acumular
dos pretensiones incompatibles por razón del órgano -judicial
competente para resolver.

d) No hay tampoco violación del artículo 14 de la C. E., pues
demostrado que no hay lesión del articulo 24.1, la infracción del
principio de 19ualdad carece de fundamento.

e) La Sentencia de revisión en la medida que se limitó a no
apreciar la procedencia del recurso, por no concurrir el supuesto del
artículo I02.b) de la UCA, no ímplica violación alguna de los
derechos constitucionales invocados; y es que corresponde al
Tribunal que conoció de la revisión apreciar si se daban las causas

•para ello, y no al TC, por tratarse de cuestión de mera legalidad.

Teicero.-Respecto de la Sentencia del Tribunal Supremo de 4
de diciembre de 1983, traída mediante testimonio en el trámite de
alegaciones, invocándose por los recurrentes que resuelve un caso
idéntico al que ha dado orí¡en a este proceso, se hicieron las
siguientes alegaciones: '

A) El Mi~isterio Fiscal dijo que se refie~ a recurso frente a
acto de la Secretaria de Estado para la Administración Pública, que
es diferente al caso, dice, del actual recurso.

B). El Abogado del Estado sostuvo que la indicada Sentencia
resolVIó en -caso de concurrencia entre la sometida a revisión y la
contradictoria, que es caso distinto de 10 considerado en la
Sentencia impugnada.. en el presente recurso de. amparo.

Posteriormente el recurrente ,aportó con escrito del 13 de junio
último, testimonio de la Sentencia de la Audiencia de Granada de
21 de mayo anterior, que es la pronunciada como consencuencia
del recuno de revisión anteriormente aludido; Sentencia, la de
Granada, que resolvió caso similar al de esté recurso, ~n afirma
el recurrente, entrando en el fondo del asunto y -estimando· la
demanda. .

. Como este testimonio fue presentado desputs del señalamiento
pl.ra deliberación y votación -prevista para el 27 de junio-:-, en esta
mlsma f~ha se "acórdó 'para mejor proveer incorporar a las-

actuaciones escrito del Procurador de los recurrentes y certificación
que adjuntaba de la Sentencia dietada por la Sala de lo Contencio~

so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Granada, y como
prueba dirigir atenta comunicación al Presidente de la sala Quinta
del Tribunal Supremo interesando la remisión de testimonio de la
Sentencia recaída en el recurso extraordinario de revisión deducido
por don Eduardo Jáuregui Boado y doña Maria de los Desampara
dos Serra Col1l1er, contra la Sentencia d~ la Sala de 10 Contenciós()oo
Administrativo de la Audiencia Territorial de Granada de 22 de
octubre de 1981, en el recurso 292/1979 de aquella Audiencia.

Cumplido 10 dispuesto en esta providencia, se acordó oír a las
panes sobre la documentación recibida, y en plazo han presentadQ
alegaciones:

A) Los recurrentes turn sostenido que la Sentencia de revisión
del Tribunal Supremo (Sala Quinta) de 4 de diciemhre, confinna,
en el caso actual. que se ha prodUCIdo una falta de tutela efectiva
y una violación del derecho a la igualdad.

B) El Ministerio Fiscal sostuvo que la Sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1983, de la
Audiencia de Granada, se referia a acto de la Secretaria de Estado
y no a acto de la Presidencia del Gobierno, que fue lo determinante
en la Sentencia que es impugnada en amparo. A esto ha de añadirse
que la Sala de Granada se declaró incompetente en base al arto 82.c)
de la UCA. en relación con el arto 4O.a), en tanto Que en el asunto
objeto de amparo la incompetencia fue determinada por el artículo
82.a), en relación a esta oportunidad con el 1O.l.d), poreo que cabe
concluir la, improcedencia de la invocación de esta Sentencia para
ale¡¡ar la lesión del principio de igualdad del arto 14 de la C. E.
InsIste el M1DIsteno fIscal en 10 mamfestado en el apartado cuatro
de su anterior informe sobre las pocas dudas que pueden caber de
Que a los demandantes les asiste el derecho que reclamaban en el
recurso contencioso-administrativo, si bien su formulación equivo·
cada llevó a la inadmisión decretada· por la Sentencia de la
Audiencia de Granada Que no podía resolver de otra forma que cOn
la aplicación del arL 1O.l.b) de la UCA. No resultan, pues,
vulnerables los derechos fundamentales que se invocan ni ningunos
otros de la misma naturaleza. Como ha puntualizado este Tribunal
el arto 24.1 de la C. E. no puede interpretarse como un derecho
incondicional a la prestación jurisdiccional, sino como un derecho
a obtenerla siempre que se ejerza por las vías procesales legalmente
establecidas. .

C) El Abogado del Estado sostuvo en cuanto a la Sentencia de
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de 4 de diciembre de 1983
que daba por reproducidas las consideraciones que efectuó en su
e~~to de 30 de abril t En .relación con las ~ntencias de 4 de
diCIembre de 1983 dictada por la Sala Qumta del Tribunal
Supremo y la de 21 de mayo de 1984 de la Audiencia Territorial
de Granad.a, hace constar que los supuestos planteados y resueltos
son distintos a los del presente caso ya que aquéllas no trataron
sobre la inadmisibilidad por incompetencia de los recursos que
estimaron respecto al fondo, que no fue alegada. Por otro lado no
es preciso que prospere el presente recurso de amparo para que los
recurrentes puedan obtener en la vía jurisdiccional contencioso
administrativa satisfacción a sus pretenciones de fondo, reprodu';'
ciendo el recurso y subsanando el error de origen en Que incurrie
ron ante ,el órgano judicial competente.

Cuarto.-De las a.ctuaciones remitidas por la Audiencia Territo
rial de Granada y por el Tribunal Supremo y de los documentos
aportados al presente proceso de amparo resultan los siguientes
datos de interes para resolver el recurso:

A) Con la finalidad de que se declarara o reconociera ~ los
recurrentes el carácter de funCIonarios «en propiedad». se siguieron
en via administrativa dos caminos: Uno de ellos, el de dirigir
petición a la Administración Pública (a nivel de Secretario de
Estado); el otrol el de interponer recurso de reposición contra una
Orden ministerial (14 de julio de 1979) en cuanto no se incluye a
los recurrentes en indicada Orden ministerial. Ninguna de estas dos
vías -con un mísmo designio- fue atendida por la Administracón;
no se dietó resolución expresa. .

B) Contra la denegación presunta a la petición -una vez
denunciada la mora- y contra la Orden ministerial y la denegación
presunta del recurso de reposición, interpusieron recurso conten
ci.oso-administrativo, IOnnalizándose la demanda, por la que se
pIde, se reconozca a los recurrentes como funcionanos en propie
dad, poniendo fin a la situación de «interinidad». El Abo$!ldo del
Estado se opuso, alegando, dos excepciones o inadmisibilidades:
Una, 'l.ue.tratándose de un acto ministerial (la Orden ministerial de
14 de juho de 1979), no era competente la Audiencia Territorial;
otra, que no hay razón alguna para impu~ar 'una Orden ministe
rial, que dispuso la inte~ci6n de unos funcionarios. pues si 10
pretenden· es el reconOCImiento a integrarse en el Cuerpo como
funcionarios en propiedad. debieron pedirlo en su tiempo siendo
extemporáneo haCerlo ahora. La Sala de Granada declaro inadinisi
ble el recurso por incompe1encia, pues el recurso, ent~ndió la Sala,
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se .dirigía contra la Orden ministerial, y, por tanto, era competente
la Audiencia Nacional.

e) La Orden ministerial que decimos, se dictó en cumplimien.
to (le Sentencias pronunciadas .por la Audiencia Territorial de
Madrid, que dispuso la clasificación comO titulares de las extinguí.
das Juntas Provinciales y locales de Fonnación Profesional e
Industrial al pesanal comprendido en las mismas. Los recurrentes
de amparo no están comprendidos en aquellas Sentehcias ni en la
citada Orden ministerial que se dictó en ejecución de las Senten-
cias. ,

D) Contra la Sentencia de la Audiencia Territorial de Granada
interpusieron los deman~ntes de amparo recurso de revisión,
interesando a) la rescisión de la Sentencia de Granada y b) se entre
en el fondo de lo cuestionado en el previo proceso contencioso.;.
administrativo y se reconozca a los unpugnantes la cualidad de
funcionarios en propiedad. El Tribunal Supremo', entendió que
entre la Sentencia objeto de la revisión y las aducidas de Cáceres,
Madrid, Las Palmas y Valencia que los recurrentes están en la
misma situación que los que lo fueron en los procesos que
terminaron por.. estas Sentencias, puesto que todos ellos fueron
declarados intertnos, siendo. en los procesos, i,uales las pretensio
nes (reconocimiento de funcionarios en propIedad) e iguales los
fundamentos (que no pudo un acto declararlos como interinos,
cuaJ)do se les había reconocido que eran funcionarios en propie
dad), pero la identidad termina aqul, pue5 mientras la Sala de
GTanada _ declaró incompetente, las otras' resolvieron en .el

- sentido de entrar en el fondo directamente sin cuestionarse la
inadmisibilidad, o se entró en el fondo después de rechazar
excepciones basada en que el acto recurrido era consentido. No 'Se
dió lugar a la revisión.' .

E) En otro' asunto, procedente también de Granada, en que la
Audiencia Territorial de Granada había acogido la' causa de
inaclmisibilidad del arto 82.c) de la UCA (Sentencia de 22 de
octubre de 1981), el Tribunal Supremo acogió un"recurso de
revisión, rescindiendo la Sentencia de Granada por concurrir la
causa del articulo 102. Lb) de la UCA. El Tribunal Supremo llegó
a la conclusión que la homogeneidad o .igualdad sustancial de
situaciones subjetivas se produce plenamente entre la Sentencia
impugnada y las «antecedentes»; que la contradicción si se produce
de modo pleno y evidente entre la Sentencia combatida y la dictada
por la Sala de Las Palmas (21 de febrero de 1980), pues en el caso
conocido en esta Sentencia se dejó finne en vía administrativa un
acto que clasificó a los funcionarios como interinos y se rechazó,
sin embargo, la inadmisibilidad de acto consentido, y en esta
Sentencia la que establece la doctrina correcta, pues cuando se trata
de acto nulo de pleno derecho, no opera la excepción de acto
consentido.

F) La Sala de Granada, una vez rescindida la Sentencia
Anterior por virtud.<fel recurso de revisión que acabamos de decir,
pronunció Sentencia el21 de.mayo de 1984, por la que se reconoció
<J.ue los recurrentes en aquel proceso tentan el carácter de funciona
nos en propiedad ..

. Quinto.-Se señaló para la deliberación y votación de este
recurso el día 9 de enero de 1985, quedando efectivamente
deliberado el día ó de marzo. .. .

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-Los demandantes han dirigido este recurso contra la
Sentencia de-la Audiencia de Granada que, respecto del contencio
so-adlninistrativo interpuesto por aquéllos, aplicó la causa de
¡nadmisibilidad del artículo 82.a) de la UCA (en lo sucesivo,
UCA), por falta de competencia, al entender que el conocimiento
del asunto estaba atribuido a .la Audiencia Nacional, y no a la
Audiencia Territorial; y lo han hecho por una razón única, aunque
fundamentada en la invocación de dos derechos constitucionales
distintos, que son el derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley
(art. 14) y el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24,11. La razón
umca lDvocada al respecto .es que, contra lo decidido, sí es
competente el Tribunal de Granada, y que al no entenderse así;
frente a lo uniformemente decidido por otros Tribunales en casos
que guardan identidad sustancial con el que ha dado lugar a este
recurso, se ha aplicado de modo desi~ la misma regla jurídica,
que es, la definidora de las competencias legales en materia de
~rsonal, dentro del 1mbito contencioso-administrativo, lo que
para los demandantes entraña una violación del derecho reconoci
do en el arto 14. La misma razón, esto es, la de que es competente
la Audiencia de Granada, según la tesis de los demandantes, les
lleva a sostener que al declarase incompetente no se le_s - ha
dispensado la tutela que proclama cOmo derecho fundamenta! el
artículo 24.1, pues la satis1itcción de este derecho, o en otros
ténninos la efectividad de la tutela judicial, requiere una Sentencia
de fondo. Es la primera de las argumentaciones (la basada en el arto
14) la que lleva a los demandantes a comprender en el recurso de
amparo, articulando, al respecto, una pretensión que comporta la

nulidad, la Sentencia del Tribunal Supremo (Saili Quinta), que
desestimó la revisión 81anteada contra aquella Sentencia invocan
do el motivo del arto 1 2.I.b) del la UCA (Sentencia contradictoria
con otras anteriores), pues vienen a sostener que al no remediar la
violación del derecho a la igualdad en la aplicación· de la Ley
cometida por la Sentencia -de Granada, se hizo .partícipe de la
vulneración del derecho fundamental. La violación -con iJ;llputa
ción inmediata y d.irecta, tal como exige el arto 44.1. de la LOTC
no está, en la hipótesis de los demandantes, en la,Sentencia del
Tribunal Supremo, sino en la de la Audiencia de Granada, pues
aquélla no hizo máS que poner fin a un proceso de corte casacional,
de cOllJ1ición defuúda por el motivo invocado [el del art. 102.l.b) de
la UCA], y que, a su juicio, fue utilizado por los demandantes
como vía proced~nte -a su entender- para remediar la violación
del derecho a la igualdad, de modo que, lo que se reprocha a la
Sentencia del Tribunal Supremo es que no remedió la vulneración
del derecho a la igualdad. Estas ideas, que na rtecesitan de mayores
exposiciones, nos tienen que llevar a la inteligencia de que la
revisión, en la estrategia procesal de los demandantes, cumplió la
finalidad que a tenor de lo establecido en el arto 44. t .a) de la LOTC,
se atribuye el agotamiento de los recursos utilizables dentro. de la
vía judiCIal. Como a este modo de articular el recurso, nada han

. opuesto el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, respecto a la
conexión entre la instancia y la revisión -a los fines procesales del
amparo- y·nada se detectó en el momento procesal" del arto 50 de
la LOTC, nada tenemos que decir ahora, salvo que la violación que
se acusa se imputa a la' Sentencia de la Sala de Granada y no a la
Sentencia del Tribunal Supremo. .

Segundo.-Los recurrentes imputan ala Sentencia de la Sala de
Granada la, vulneración de su derecho a la igualdad (art 14) y
también la vulneración del derecho a la tutela JudiCial etectIva
(articulo 24.1). La vjolación se habria producido por haberse
declarado incompetente para el conocimiento de la cuestión
planteada ante ella, contrariando lo dispuesto en el arto lO.l.b) d~

la UCA y, además, haciéndolo en contradicción con la ~eneral
aplicación que de esta regla procesal habían hecho otras Audiencias
en casos de identidad sustancial al suscitado ante la Sala de
Granada. Como es la Ley la que organiza la distribución competen
ciat, 'f. estas reglas no confieren margen alguno de discrecionalidad
judicútl, la -denunciada disparidad de tratamiento por obra de un
aeta jurisdiccional sería sólo relevante en cuanto violación de .le:.
Ley (en el caso, la re~a del arto 10. Lb) de la UCA) y no como
violación del principIO de igualdad. Se estaría acusando que la
Audiencia de Granada quebrantó la regla organizadora de la
competencia la del articulo 1O.l.b»). Otra cuestión es si debiendo
conocer la Audiencia de Granada de la pretensión· suscitada ante
ella, y no haciéndolo, declarándose incompetente, la infracción de
la mencionada regla competencial, es relevante desde el punto de
vista del art. 24.1, esto es, del derecho a obtener la tutela judicial
efectiva;-con lo que se está sometiendo a debate el contenido de ese
derecho. Junto a este enfoque del amparo aluden los demandan1es
a otros aspectos cuales son, de un lado, que la incompetencia se
declaró en Sentencia sin hacer prevalecer las técnicas que arbitran
los articulas 8:3 y 62. La) de la UCA, respecto a la declaración de
incompetencia· con anterioridad a la Sentencia, con el efecto
conservativo que supone la remisión de las actuaciones al Tribunal
que se considere competente para que se siga ante él, el curso- de
los 'Autos; y, de otro lado, que articulándose en el precedente
proceso contencioso-administrativo dos pretensiones, de las que
una (la dirigida contra un acto ministerial) no tiene inconveniente'
en reconocer que era ete la competencia de la Audiencia Nacional,
la Sala de Granada dejó de pronunciarse respecto de la otra, que..Sí
era de su competencia Va dirigida contra acto procedente de órgano
con rango inferior a M1Distro). Llegado a este punto, las cuestiones
a resolver para llegar a una decisión sobre el otorgamiento· del
amparo son si al declarar en la Sentencia su falta de competencia
para ,conocer del reéurso contencioso--administrativo. la. Sala de
Granada ha infringido o no el derecho de los recurrentes a uná
tutela judicial efectiva y esto -y por este orden- los tres puntos.
siguientes: a) si la decisión 'en Sentencia y no mediante una
decisión que permita lo que dispone el arto 8.3 de la UCA,
constituye violación del derecho a obtener -la tutela judicial
efectiva; b) si la tesis de que la Sala de Granada se abstuvo de
fallar r~specto a la pretensión referente al acto presunto imputado
al Secretario de Estado, es correcta, y, en este caso, si esta. omisión
constituye violación del derecho a la tutela judicial' efectiva, y
c) si en la hipótesis de que.la incompetencia abarcara las dos
pretensiones. hechas valer, la indebida declaración de incompeten...
qa constituye o na una vulneración del derecho del arto 24J.

Tercero.-A la primera de las cuestiones enunciadas. (la de
legitimidad constitucional del arto 82.a) de la UCA) se refiere
nuestra Sentencia del 15 de febrero actual en la que hemos resuelto
que la técnica de la declaración en Sentencia de la falta de
competencia, arbitrándose como se arbitran, otros mecanismos en
aquella Ley para depurar el tema competencial, no es compatible'

. I
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con el derecho a la tutela judicial efectiva. Con todo, no·se resuelve
con este análisis el problema suscitado en el presente amparo, pues
si bien es cierto que la Sala de· Granada se ha declarado ¡ncompe·
lente, lo ha sido respecto de una pretensión que engloba un acto
ministerial y Que, por el nivel orgánico del órgano"del'"que emana
ese acto, es de la competencia de la Audiencia Nacional, pero no
ha tomado en consideración -como es de ver en la Sentencia- Que
el recurso comprendía otra pretensión, para la que sí es eomJXtente
la Sala de Granada. Por esto, los demandantes no infieren del
hecho de haberse dedarado la incompetencia en la Sentencia
ninguna consecuencia útil de no haberse hedio jugar el mecanismo
del arto 8.3 de la UCA. Con esto entramos eJ'l el segundo de los
puntos enunciados al final del fundamento anterior, y para su
adecuado planteamiento, tenemos que recordar aquí que los
demandantes en el escrito de interposición del recurso contencioso
administrativo, y en la demand~ formalizada en su momento,
acumularon dos pretensiones, pues junto a lo que constituyó lo
realmente importante y que es la pretensión dirigida t:ontra la
presunción de acto imputado al Secretario de Estado, para que se
reconociera su situación funcionarial, ágregaron ótra pretensión
dirigida contra un acto. ministerial. No vamos a detenernos en el
problema de si en esta estrategia de la parte actora, dIrigida, de un
lado, a que se reconociera que eran funcionarios en propiedad, y de
otro lado, a que se extendiera a ella una resolución recaída en
ejecución de una Sentencia pronunciada en un proceso en que no
eran partes, se hizo en cuanto a este segundo aclP, un planteamien·
to artificial, pues· no es relevante desde el punto de vista del
amparo, y por otro lado, no nos incumbe. Nos basta con tener
presente que se construY9 una acumulación procesal, respecto de
actos imputados a órganos ministeriales de distinto nivel, y que
excepcionada por el, Abop,do del Estado la incompetencia respecto
del acto atribuido al Mtnistro. la Sala de Granada la acogió sin
consideración alguna al hecho de que se había ejercido también
(con carácter nuclear, hasta el -punto <le que respecto a la otra
pretensión, además de no ser objeto de Precisa fundamentación en
la demanda del contencioso·administrativo, se ha manifestado Por
la parte actora, su abandono) llna pretensión respecto de un acto'
-una presunción- de acto, propiamente para el que_ nadie cuestiona
que no fuera competente la Sala de Granada. Desde este punto de

, vista, es de notar que respecto de esta pretensión no hay en la
Sentencia de Grana~ un pronunciamiento de incompetencia. Se
trata, por tanto, de una decisión incongruente, que no valoramos
aquí desde la idea de la contradicción, pues ésta es válida para
proscribir al~unos fenómenos de incongruencia (como.son los de la
mcongruenCla ppr exceso), pero no es adecuada a otros supuestos
de incongruencia. Se trata de que la parte tiene derecho a la
Sentencia, y correlativamente hay un deber de· fallar, que como
correlativo al derecho a la Sentencia se integra en el marco del
derecho a la lutela judicial efectiva que proclama el arto 24.1. Se
trata del deber positivo del Ju,ez de resolver las pretensiones ante
él deducidas, que ,en el caso que analizamos. no ha obtenido
satisfacción. El origen se encuentra en el equívoco de fijarse sólo en
uno de los actos objeto de la impugnación, y respecto de aquel acto,
pronunciar la declaraCión de incompetencia, dejando imprejuzgada
la otra p~etensión. .- ~

Cuarto.-:Ya hemos visto que la declaración de incompetencia se
contrae -si hemos de atender a la fundamentación del fallo- a la
contemplación del proceso desde la perspectiva, tan sólo, del acto
ministerial excluido de la competencia de la Audiencia Territorial
y sometido, según la regla del arto 14.l.b) de la UCA, y las otras
definidoras de la competencia de la. Audiencia Nacional, a la Sala
de este órgano de ámbito nacional. Si se dijera que en la declaración .
de incompetencia está implícita que se-extiende a todo el contenido
del recurso, tendria que objetatse que. por un lado, falta una
motivación al respecto y, por otro lado, excluída la legitimidad
constitucional del arto 82.a) ce la UCA, en lo que se refiere a la
competencia, que si se entendía contra lo '1ue dispone aquel
artículo l4.l.b), que la competencia no era de la Audiencia de
Granada, tuvo que resolverse la cuestión mediante Auto, conser
vando las actuaciones practicadas y disponiendo su remisión al
órgano competente para que siguieran ante él, el curso de los Autos.
Todo esto haría innecesario el abordar si el derecho a la tutela
judicial efectiva comprende también al control de los presupuestos
procesales cuya falta determina la inadmisibilidad. Puede decirse,
en términos generales, ,que ,el derecho del arto 24.1 se satisface
cuando desarrollado el procedimiento y llegado el momento, se
obtiene una Sentencia, favorable o adversa a la posición que el
demandante sostiene, y a ella se ha llegad.o sin. que padezca la
defensión; por, ello el control de los presupuestos procesales
pertenece, en principio, a la comp~tencia del Tribunal. que conoce
del proceso y de ellos no debemos ocuparnos en sede constitucional
salvo Que se incida en las garantías constitucionales reconocidas en
~ste caso en 'el arto 24 de la CO,nstitución. Esto es 10 que dijimos en
nuestros Sentencia del .11 de octubre-de 1982, cuando partiendo del
mencionado arto 24,1 recordábamos IQ:que ello no significa. sin

embargo, que el derecho a la tutela de los Jueces y Tribunales
pueda cuestionarse ante este Tribunal cada vez que'uno de aquéllos
resuelva la inadmisión por apreciar una determinada causa de
inadmisibilidad». La reciente Sentencia de esta Sala de fecha 15 de
febrero actual dice también que «reiteradamente ha afirmado este
Tribunal que el derecho a la tutela judicial efectiva se satisface con
una decisión fundada en derecho, que puede ser de inadmisión».

No es en esta linea última donde puede encontrar fundamento
el. otorgamiento del amparo. El otorgamiento del amparo se funda
en que la pretensión actora en el proceso no obtuvo respuesta,
favorable o desfavorable, en la Sentencia, y, por otro lado, que en
la hipótesis de incompetencia la declaración debe hacerse anteS de
Sentencia "t 'con los efectos del arto 8.3 de la UCA.

FALL O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal' Constituciomd,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CON5TlTU-
C)ON DE LA NACIONAL ESPANOLA, -

Ha decidido:

Otorgar el amparo solicitado por los recurrentes, y, en su '\ irtud:

Primero.-Reconocer el derecho de los recurrentes a la tutela
judicial efectiva..

Segundo.-Anular la Sentencia de la Audiencia Territorial de
Granada, Sala de lo Contencioso-Administrati'o'o, de fecha 21 de
octubre de 1981 (recurso 83/1980).
. Tercero.-Restablecer el proceso contencioso-administrativo re
señado (e183/1980) al momento procxsal anterior al del pronuncia~
miento de )a -Sentencia.

Se desestiman las peticiones no comprendidas en los anteriores
apartados.

Publiquese esta Sentencia en el (~oletín Oficial del EstadQ)).

Dada en Madrid, a once de marzo de mi! novecientos ochenta
y cinco.-JerÓnimo Arozamena ~ierra.-Franciscó Rubio lloren
te.-LUis Díez Picazo.-Francisco Tomás y Valiente.-Francisco Pera
Yerdaguer.-:-Firmados y rubricados.

VOTO PARTICULAR QUE EN EL RECURSO DE
AMPARO NUM. 58911983 QUE FORMUL4 EL
MAGISTRADO DON FRANCISCO PERA VERD.!
GUER

El Magistrado que suscribe, Franc;isco Pera Verdaguer, que
mostró oportunamente su discrepancia respecto de-la Sentencia
dictada en este recurso constitucional de amparo núm. 589/1983,
deducido por don José Santos Urquiza Hemández y otros, la
formaliza mediante el siguiente voto particular, c'omprensivo de los
razonamientos que en su ~entir deben conducir a la denegación del
amparo solicitado.

La Sala' de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada declaró en su Sentencia la inadmisibilidad
del recurso, al amparo de lo dispuesto en el arto 82.a) de la Ley
reguladora de tal Jurisdicción, por entender que carecía de compe
tencia, al estar atribuida la misma a la Audiencia Nacional.

En la Sentencia de este Tribunal Constitucional -de la que se
disiente- se estima, el recurso ,de amparo, y se deja sin efecto aquel
fallo de la jurisdicción ordinaria, en razón a que, ejercitadas en el
recurso contencioso-administrativo dos acciones acum111adas, la
incompetencia de la Sala Tenitorial se daba solamente respecto de
una -ciertamente atribuida a la Audiencia Nacional- mientras que
respe~to de la otra acción era competente la Sala de Granada, ), al
no haber emitido en la Sentencia pronunciamiento alguno atine:nte
a esta acción, se incidió en incongruencia, de lo que deriva la no
prestación de la tutela judicial efectiva establecida en el arto 24 de
la C. E. Al propio tiempo, se admite en la Sentenaa mayoritaria,
de la que disentimos, que. está derogada la norma que contiene el
apartado a) del citado arto 82 de la Ley de la Jurisdicción y que no
es posible., en Sentencia, declarar la inadmisibilidad del recurso
contencioso-administrativo en razón de incompetencia.

El Magistrado que suscribe entiende que la declaración de
incompetencia proferida por la Sala de Granada abarca la totalidad
de las acciones o pretensiones ante la misma deducidas, porque:

ai No son posibles inadm"isibilidades parciales, según pacífica
doctrina, de la que son muestra las Sentencias del Tribunal
Supremo de 2 de diciembre de 1980, 4 de febrero, 13 y 14 de
octubre y 23 de noviembre de 1981 y 18 de junio 'de 1983, entre
otras muchas. b) Si se han ejercitado acumuladamente acciones la
competencia para conocer de las cuales ~stá legalmente atribuida a
órganos de distinto grado jerárquico, la competencia para conocer
de la totalidad queda deferida al órgano de grado o jerarquia
superior (en este caso la Audiencia Nacional), y así lo tiene
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declarado el Tribunal S·upremo, entre otras, en Sentencias de 20 de
mayo y 13 de noviembre de 1957, expresivas de que es norma
básica procesal. en los casos de atracción o"absorción de facultades
para enjuiciar, la reco$ida en el ano 54 de la L.E.C. para la llamada
prórroga de jurisdiccIón y por el 155 para la acumulación de
acciones, es decir, la de que la absorción se establece en favor del
Tribunal superior para conocer conjuntamente de la cuestión a él
atribuida y de la que, aislada. correspondería al inferior, 'no
pudiendo, en sentido inverso, atraer- éste a su' competencia, por la
mera simultaneidad o ponjunción de planteamiento con las mate
rias' a él asignadas las que excedan' de su esfera de actuación '/
correspondan ,8 un Organist1..1o judicial de superior grado jerárqw
ca.

AdeIl1ás, si lo que acepta la'Sentencia mayoritaria es Que en la
Sentencia de la Audiencia de Granada se ha incidido en incon
gruencia por defecto -al omitir todo pronunciamiento yconsidera-:
cjón sobre la acci6D. o pretensión para la que era competente- se
trata de un vicio sanable en su -caso por la via del recurso de

4965 CORRECCION de errores en el texto de las Senten
cias del Tribunal Constitucional, publicadas en el

.suplemento al «Boletín Oficial del Estado» número
55, de fecha 5 de marzo de 1985.

Advertidos errores en el texto de las Sentencias del Tribunal
Constitucional publicadas en el suplemento al «Boletín Oficüd del
Estado» número 55, de 5 de marzo del corriente año, se transcrjben
a continu~ción las oportunas rectificaciones.

En la página S, primera columna, penúltimo párrafo, línea 2,
donde dice: «residentes», debe decir: «Presidentes»: .

En la página 6, primera columna, párrafo 3, línea 16, donde
dice: «pecedencia», debe decir:-«]>recedencia». En el párrafo último,
linea primera, donde dice: «Qecreto 2099/1983», debe decir:
«Decreto número 2099/1983». En la ~unda columoa, penúltimo
párrafo, línea 10 comenzando por abaJo, donde dice: «garantías
constitucionales», debe decir: «garantías constitucionalmente». '

En la página 8, primera columna, párrafo 1.0, línea 5, donde
dice: «de'scribieron», debe decir: «descubrieron»).

En la página 12, primera columna, penúltimo párrafo, linea 5,
donde dice: «solicitado la», debe decir: «solicitado en la»:

En la página 13, primera columna, párrafo 4, línea 7, donde
dice: «ultimo considerando», debe decir: «penultimo consideran
do». En el _último párrafo, en la primera línea, donde dice:
«Considerando», debe lJecir: ~CONSIDERANDÜ». En la linea 8,
donde dice: «132.000 y», debe decir: «132.000 pesetas y». En la
línea 9, donde dice: «36.000 pesetas», debe decir. «36.000 pesetas,
respectivamente,» y en la penúltima línea, donde dice: «pesetas uno
y otro», debe decir: «pesetas mensuales \.Ino y otro».

En la página 14, primera columna, párrafo 2, línea 10, donde
dice: «suficientemente razonable», debe decir: «sufic_iente y razona
ble». En la segunda columna, parrafo 5, primera línea, donde dice:
«participarse», debe decir: «partirse», ~ .

En la página 17, primera columna, párrafo 2, línea 2, donde
dice: «de su caducidad», debe decir: «de la ca'ducidad~).

En la página 18, segunda columna, párrafo 3, línea primera,
donde dice: «Undécimo»; debe decir: «Dccimoprimero)). En el
párrafo 4, primera línea, donde dice: «Duodécim(»), debe decir:
~(Decimosegundo».

revisiÓn,- en concreto previsto en· el apartado ,) del núm. 1, del
articulo 102 de la Ley de lo _Contencioso, seguimIento de tál recurso
de revisión exigible Como previo para poder acudir al amparo
constitucionál, ¡le acuerdo con lo dis\,uesto en el an. 44.1.a) de la
Ley Otgánica del Tribunal ConstitucIOnal.

Finalmente, por lo que impona a la derogación del ano 82.a) de
la Ley Jurisdiccion~ de lo Contencioso, en lo que afecta a la
«competencia»~el Magistrado Que suscribe la rechaza, 'j se atiene
a lo que recientemente ha expuesto en su voto partIcular. a la
Sentencia dictada por esta misma. Sala con fecha 15 de febrero
último en el recurso de amparo núm. 104/1984, consecuencia de lo
cual surge la afirmación de que, tras la Sentencia de la Territorial
de Granada. los interesa40s pudieron acudir ante la Audiencia
Nacional, sin pérdida de 'su derecho y -acción, según. se viene
aceptandQ. .

En conclusión; el recurso de amparo debió denegarse.
Madñd, once de marzo de mil novecientoS' ochenta y cin·

eO.-Francisco Pera Verdaguer;;-~irmado y rubricado.

En )a página 20, primera columna, párrafo 1.0, línea 11, donde
dice: «19831», debe decir: ~1931». En el párrafo 4, primera linea,
donde dice: «recurrentes recurrentes quc», 'debe decir: «recurrentes
que». ' .

En la página 21J segunda columna, párrafo 6, linea 2.', donde
dice: «Ley LEC», aebe decir: «LEC».

En la página 22, 5e$unda columna, pilrrafo 1.0, línea 3, donde.
diec: «4.0 y», debe decir: «4.0 y no».

En la página 23, primera columna, párrafo 2, línea 7, donde
dice: «conceptos creen» debe decir: «preceptos creen~. En la
segunda columna, ~o 7,' línea penúltima, donde dice: «Me
rant.-FirmadoSl>, debe decir: ~Morant.-Angel Escudero del Co
rral.-Firmados».

En la página 25, \,rimera columna, párrafo 7, linea primera.
donde dice: «lndustnas Dilo>, debe decir: «Industrial Dilo>. El
mismo error hay en páginá 26, primera columna, párrafo 7,
segunda línea.

En la página 32, primera columna, párrafo 4; última línea,
donde dice: «de la demanda», debe. decir: «de la demandada».

En la página 33, primera columna, párrafo primero, última·
línea, donde dice: ~de la prima», debe decir: ,«de la firma». En la
segunda columna, párrafo primero, línea 4, donde dice: «(art.
1,446)>>, debe decir: «(art. 1446»>.

En la página 36, primera columna, párrafo 2.0
, linea 6, donde

dice: «dicte en», debe decir: «dice en»..
En la .página 37, primera columna, párrafo 3, línea 4, donde

djce: «respecto a la sentencim., debe decIr: «respecto de la Senten
CIa».

En la página 38, primera columna, párrafo 2, línea 17, donde
dice: «de la Subsecretaria», debe decir: «del Subsecretario».

En la' página 38, segunda columna, párrafo.. primero,· línea
primera, donde dice: «Undécimo», debe decir: «Decimoprimero»).
En el párrafo segundo, línea primera, donde dice: ·«Duodécimo))
debe decir: «.Decimosegundo». , '

En la página 41, primera columna, párrafo 3, línea 3, comenzan
do por el fi,:a.I, donde d~ce: «posible ~U», debe decir: «posible) su».

En la pagma 42, _pnmera columna, párrafo 7, linea 4, donde
dice: «Marañez»), debe decir: ·«Marañes». ,
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